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6 CONSTITUCIÓN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SERVICIOS 

7 INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA.” 

8 l 
9 | CAPITAL SOCIAL: U.S.$ 400,00 

10 

1 DI COPIAS 
12 

» 13 

1 P.V. 

  

   
17 Nos Francisco oe Quito, capito) de la República del Ecuador, 

Y 18 Huy VEINTE Y UNO_DE ENERO. DEL DOS MIL ONCE, ante ra 
ió = 

19 Abogada MARIA . CECILIA WYARGAS COSTALES, Notaria . 

el “Octava Suplenie—aer—Sohién—Quilo. encargada del 

21 despacho por licencia concedida al Doctor Jaime Espinoza 

22 Cabrera Notario Octavo del Cantón Quito |., conforme la 

23 (acción de personal número uno dos siete guión DP guión 

24 DPP, de fecha dieciocho de enero del dos mil once, suscrita 

25 por el Msc., Doctor Pedro José Crespo Crespo, Director 

26 Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

27  Ccomparecen con plena capacidad para contratar y obligarse, 

28 '¡bertad y conocimiento a la celebración de la presente 
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1 escritura: el señor MILTON ALEXIS VILLON CAJAS, soltero, por Sus 

2 propios y Correspondientes derechos y el señor PAUL MICHEL 

:-3 - FRANCO LANDAZURI, soltero, por sus propios y correspondientes 

4 derechos. Los comparecientes declaran «que son de 

--5.- nacionalidad ecuatoriana, domiciliados : en esta ciudad de 

6 . Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

7 + capaces, a quienes de conocer en este.acto doy fe porque me 

8: han presentado su respectivo documento identificatorio, cuyas 

9. copias debidamente certificadas se agregan a la presente; y, 

lo : me.piden: Que eleve a escritura pública, la minuta que me 

11: entregan y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: 

12 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

13 — sírvase incorporar una en la» que conste la Constifución de-la 

4 Compañía “SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS: SIDETECO 0 a 

15 CIA. LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - , 

Premian. Comparecen a la celebración de la presente | 

Constitución de Compañía “SERVICIOS "INTEGRALES DE 

AS TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA.”, por sus propios y personales 

19 * derechos, por una parte: MILTON LES VILLON. CAJAS, quien es 

20 ecuatorianó. dómiciiado“en 1 la-ciudad de Quito, de ocupación 

21 empleado privadd, de estado civil soltero, portador de la 

22 + Cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve nueve 

23 * seis cuatro cuatro seis guión “cero |( 091996446- -0); y, por, otra 

24 parte, PAUL MICHEL FRANCO LANDAZURI, quien es ecuatoriano, 

25: ¿domiciliado en la ciudad de Quito, de profesión abogado, de 

26 estado civil. soltero, portador de la cédula “de ciudadanía 

27 número uno siete uno tres cuatro dos. siete'.ocho dos guión 

28 . nueve (171342782-9). Los comparecientes son, capaces y libres 
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3 en efecto constituyen, una Compañía Limitada ST A 

=
 capitales para participar en los beneficios que la ¿etividad 

s Compañía reporte, la misma que. se regirá por la ley. de 

Compañías y su reglamento, el presente estatuto y demás leyes 6 

7 y reglamentos aplicables que se expidieran con posterioridad. 

$ TERCERA ¡(OBJETO 'SOCIAL.- La Compañía tendrá como :objeto 

9 % social la: a) Ánstalación, mantenimiento y reparación de redes, 

- 10. Nonericoros Nirenas, bases, equipos e instumentos de 

11 telecomunicación.- by Compraventa, importación, exportación, 

12 comercialización, alquiler, insjalación, mantenimiento . y 

13 reparación de: b punto uno) transmisores en las: diferentes 
, , oz / 

14 Miecnologías para radio AM y FM, televisión y datos; bh punto dos) 

“e 

- 

. Is sistemas radiantes y/o radioenlaces; b punto tres enlaces de 

.microonda análogos y digitales: b punto cuatro) “enlaces      

  

etelitales de transmisión y recepción completos; b punto cuatro) 

18 *>equipos móviles de radio y televisión; b punto cinco) sistemas de” . 

19 automatización de audio para radio, incluyendo su. hardware; b 

20 “spunto seis) equipos para estudios de producción; b punto siete) 

21 sistemas de protección; y b punto ocho) demás equipos. y 

22 elementos afines a la actividad de Radio, Televisión, Datos. y 

23 Satélite.-  c) “Importación, exportación, . comercialización, 

AN compra, venta, alquiler, instalación y mantenimiento de 

25 repuestos electrónicos y eléctricos.- d) ¡Mmportación, exportación, 

26 comercialización, compra, venta, alquiler, instalación y 

27 DU de equipos y hepuestos de computación.- e) 

28 onstrucción y manten: miento de sistemas  radiales.- 
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Construcción, compra, venta «y alquiler de infraestructura tales 

como casetas y torres de transmisión de datos.- af Prestación de 

Ya 
“Servicio «satelital para uso: fijo y móvil- fly away.- h) Alquiler de 

2.4 maana equipos y partes para Radio, Televisión y transmisión 

5. Ade datos.- i) Asesoría y consultoría técnico-legal para estudios 

6. de factibilidad e ingeniería para aplicaciones en difusión abierta 

¿Ny codificada.- j) Prestación de servicios de instalación, 

.8 -Amantenimiento y reparación de elementos afines a la actividad 

9. 

10: 

11 

1,12. . 

"13, 

NS     
A 20, 

221 

22 

23' 

24 

225 -. 

26. 

27 

28 - 

«mantenimiento, 

comercialización, 

Xexposición y/o arrendamiento ' de mercadería, repuestos, 

de Radio, Televisión, Datos y Satélite.-. k) Elaboración «de 

artículos, aparatos, objetos, formas y/o “Unidades eléctricas y 

electrónicas.- 1) Transformación: de materia. prima en productos 

terminados y/o: elaborados.- mó, Comercialización, alquiler, 

reparación, instalación, importación : y 

Mexportación de automotores - y maquinaria industrial, con -sus 

artes, piezas «y accesorios.- Prestación de servicios de 

dirección, tutela, guía, conducción, manejo, ejecución. y 

administración de negocios; que: incluye, la representación .de 

- almacenes, establecimientos y negocios de ' personas naturales 

DN jurídicas nacionales. extranjeras.- . ñ) “Importación, 

exportación, compra, venta. al por mayor + o:: al” detal, 

- distribución, +. promoción, colocación, 

elementos, equipos, material o bienes, de fabricación nacional 

“o extranjera que sean eléctricos, electrónicos, de computación, 

de .audio; de «video; (de: construcción, de ferreteía, de 

«metalmecánica, de. - agroindustria, de : medicina, de 

“farmacéutica, yde textiles, O concernientes! a la :industria 

“madérera.-* 0) Promoción, : comercialización, cumpraventa, 
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1 corretale. permuta, arrendamiento y administración Y 

  

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá redlizar y 

5 S celebrar todo tipo de actos y contratos permitidos por laf Leyes 

6 Ecuatorianas que tengan relación con su objeto social, in lusive, 

Ñ pudiendo abrir sucursales “en el extranjero. Así mismo; la 

8 X compañía podrá adquirir acciones o participaciones para sí . 

9 mismo o para terceras personas, participarén cuotas sociales 

10 de cualquier clase de compañías pudiendo intervenir en la 

11 fundación o aumento de capital de otras sociedades o 

12 * asociarse con ellas. Así mismo, para la realización de-su objeto 

13 social, la compañía podrá efectuar en la República-del Ecuador 

. mo o fuera de ella, todas: las “actividades: necesarias ““que*:3e 

. 15 relacionen con el mismo. CUARTA.- NACIONALIDAD, DOMICILIO 
/ 

Y DURACION DE LA COMPAÑÍA.- La (Compañía “es: de 

17 Nacionalidad ecuatoriana y tendrá sú domicilio pricipal en. la. 

18 ciudad de Quito, sin perjuicio del derecho para constituir 

19 sucursales, agencias, corresponsales  u . oficinas de 

/ 20 representación en otras ciudades del territorio nacional o en el 

21 . extranjero. Tendrá -una- duración de cincuenta, (50) años ' 

22 contados a partir de la fecha de inscripción enel: Registro 

23 Mercantil, pudiendo este plazo prorrogarse o reducirse:e incluso 

24 pudiendo disolverse la Compañía . anticipadamente, 

23 Observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes 

26 y lo previsto en éste Estatuto. QUINTA.- CAPITAL SOCIAL. El 

27 Capital Social de la Compañía es de cuatrocientos dólares de 

28 los Estudos Unidos de América 'US $ 400.00), divididoí en 
q, 
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ar cuatrocientas participaciones de un“daólár de los Estados Unidos : 7 matar. 

o | 2 Ingo América .(US'$:r,ooj cada una, suscritas todas ellas por 

S ocios, mediante aporie numefaro: Valores cancelados 

a según corresponde al depósito. en cuenta de Integración de 

5 Capital que se adjunta a la presente.-'*SEXTA.- AUMENTO DE 

--6  CAPITAL.- Por resolución de la Junta General de Socios, el capital 

3: lo 

27 social puede ser aumentado feniendo los socios derecho 

- 3 preferente para - suscribir: dichos aumentos en la forma. 

-9 proporciones y dentro del plazo señalado por la ley de 

10 compañías, transcurrido este (lazo, las nuevas participaciones 

ar podrán ser ofrecidas inclusive a extranjeros, las mismas que 

12 - llevarán el número de orden Que les corresponden y los demás 

13 requisitos señalados en la ley y el estatuto. SEPTIMA, - DIRECCION 

147  Y“ADMINISTRACION.- La: Dirección de la Compañía: corresponde 

a Junta Ecneral de Socios y la Administración al Presidente y 

erente Geñeral OCTAVA.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La 

Junta formada por los socios de la Compañía legalmente 

  

   

  

“18 convocados y reunidos, es la: supréma : autoridad de la” 

.19 : Compañía y en consecuencia las decisióñes que adopte de 

30 conformidad con la Ley y el Estatuto, obligan a todos los socios 

a - Gún alos ausentes, no siendo susceptibles de revisión, sino por la 

22 ' propia Junta General de socios, salvo el derecho de oposición 

y : A r . . . 

23 enlos términos previstos por la Ley. Las Juntas Generales estarán 

24 présididas por el Presidente de la Compañía o por quien haga . 

25: sus'veces y actuará como secretario el Gerente General, a falta 

26 de ellos la Junta designará a los socios que -deberán actuar 

27 Como Presidefte y Secretario” Ad-hoc en la sesión. NOVENA. - 
/ 

28 JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas 

[e
 CONSTITUCION SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA,
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1 Generales de Socios serán Ordinarias y 

3 sereunirán Una vez por año dentro de lores meses posteriores 

4 ala finalización del ejercicio econéfico, para conocer las 

5 cuentas, el balance anual y los intormes de los administradores o 

6 en los casos previstos en la Ley de Compañías o cualquier otro 

7 asunto puntuglizado en el Orden del Día. Las Juntas 

8 Extraordinarias se reunirán en cualquier momento en que fuere 

9 convocada por los administradores o en los. casos previstos en la 

10 Ley. DECIMA.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas (Generales de 
11 ¡Socios serán conyocadas mediante comunicación escrita 

o NN dividual enviada a cada socio, por lo menos con ocho Gas de 

1 3 Y anticipación a la, fecha de la reunión, La convocatoria Será 

14 enviada por correo certificado al lugar mas reciente. registrado 

como domicilio del socio de la Compañía. o entregada 

personalmente. Podrá también convocarse a Junta General 

observando para el efecto lo que dispone la Ley de Compofías. 

18 DECIMA PRIMERA.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA.- Podrá 

19 , convocarse a reunión de Junta General por simple pedido 

20. escrito de uno de los socios siempre die. completen por lo - 

21 menos el diez por ciento del capital social, para tratar los 

2 asuntos que, indiquen en su petición. DECIMA SEGUNDA..- 

2. QUORUM.- fe > co ara que la Junta General de Socios se considere 

o constituida y pueda. instalarse a deliberar en 

25 lprimera conyocatoria, será necesario que los:socios presentes 

26 representen ás de la mitad del capital social. En segunda 

27 conyocdioría la Junta se instalará con el número de socios 

28 presentes, Lea cual fuere la aportación social que representen y 
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21 
30 

23 
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25 
6 

27 

28 

as se expresará en Ja convocatoria. Salvo Ás disposición en 

contrario de la Ley y del Estatuto, las resóluciones s se tomarán por 

SE mayoría que representé por lo menos más de la mitad del 

pital social asistentó. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría presente. DECIMA TERCERA.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores 

la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio 

  

   aciohal, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

re resentado la totalidad del capital pagado y que los 

asistentes suscriban el Acta bajo sanción de nulidad, dejando 

constancia de su aceptación “por unanimidad para la 

celebración de la Junta, Sin embargo,. cualquiera de "los 

“asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sóbre los 

ales no se considere ¿uficientemente informado, DECIMA 

ARTA.- DELEGACION. - 

reuniones “de la Junta General ya sea personalmente O por 

Los socios podrán concurrir a las 

medio de un fepresentante, La rep esentación convencional se 

—confetirá mediante Carta Poder, Poder Notarial General O 

Especial el mismo que será remitido al Gerente General con la 

respectiva comunicación. DECIMA QUINTA.- ¿VOTO.- 1% socios 

tendrán derecho a voto en proporción al valor de sus 

participaciones; y además, todos los derechos que establece la 

Ley de Compañías: DECIMA SEXTA. ACTAS.- Las y de las 

. Juntas Gengrales de Socios serán firmadas por: el Presidente y el 

Secretario de la Junta y se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina o computadora, en las góe las Actas figurarán. una 2, 

continuación de otra en riguroso orden cronológico y deberá 
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1 ser folladas en numeración continua, sucesiva y rubricadas,    
3 se guardarán los documentos relacionados con las fs 

4 cartas o poderes de representación y demás asun 

7 de Socios: a] Nombrar y remover, por causas legales al Prefidente y 

3 Gerente General de la Compañía y fijar sus remuneradiones; Ó 

9 Resolver acerca de la distibución de beneficios sociales; c) Conocer 

10 anualmente las cuentas, el balance general qUe presente el Gerente 

11. General y emitir las respectivas resoluciones; d) Resolver acerca de las 

12 reformas a los presentes estatutos; e] Acordar aumentos de capital; f) 

13 Resolver acerca de la fusión, transformación y disolución de la 

. Compañía; -9) Autorizar alí Cerente Ceneral para que .olorguc- ma
 

de
 

15_. poderes generales; h) “Aprobar el presupuesto anual de gastos de la 

Compañía; NT omar resoluciones y decisiones sobre asuntos que no 

17  estuvieren determinados en el Estatuto; j) Autorizar al Gerente General 

18 la suscripción de contratos de compraventa, hipotecas de bienes 

19 inmuebles o en prenda de bienes muebles cuya cuantía exceda de 

/ 20. cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD 

21  $50.000,00): y, k] En general las demás atribuciones que le concede la 

22 Ley vigente. Toda reforma de estatutos requerirá una mayoría de 

23 socios igual a la que dispone la Ley para el aumento'o disminución de 

24 capital, fusión o transformación de la misma. DECIMA OCTAVA.- DEL 

25  PRESIDENTE.- El presidente será elegido por la Junta Génerai y durará 

26  €eNjsu cargo por un p fodo de - tres años, pudiendo ser 

27 indefinidamente reelegido, sin embargo, sus funciones se 
/ o 

28 prorrogarán hasta ser  legalriente reemplazado. (DECIMA 

  

CONSTITUCION SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGÍAS SIDETECO CIA. LTDA. 
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- NOVENA.-< ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

co > ciones Y. deberás del Presidente o. de quién: lo. estuviese 
  

3 “reemplazando: aj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

EN 4 y Junta General; b] Presidir las sesiones de la Junta General; ef Suscribir 

it 5 A conjuntamente con el Gerente General los Certificados de 

o 6: aportación de capital, Títulos representativos de las participaciones y 

2 - certificados provisionales, así como las Actas de Juntas Generales; a) 

=.8: .. Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones de 

. +.97 las Juntas Generales de Socios; e) Subrogar al Gerente General en el 

-. 10, caso .de falta, ausencia o impedimento iemporal de éste; f) 

“11 «Convocar a la Juntas Generales de Socios en el caso de no hacerlo 

12 + .el Gerente General; y. g) Las demás atribuciones que le concede la 

13 Ley, este Estatuto y la Junta General de Socios. VIGESIMA.- DEL 

o14 = ¡GERENTE -GENERAL.- - El Gerente «General será elegido: por la. Junta 
: , Zi. . . . 

General para-un período de tres años, pudiendo ser indefinidamente 

     

  

“reelegido. Sus funciones se prorrogarán. hasta ser legalmente 

17 - reemplazado. VIGESIMA - PRIMERA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL ed dl 

- . GERENTE GENERAL.- Son Atribuciones del Gerente General: a) Actuar 

¿ 19 -..como Secretario de la Junta General; b) Convocar a las Juntas 

20*- Generales; *.c) Suscribir conjuntamente con : el - Presidente los 

21 :. Certificados de aportación las. Actas de Juntas Generales; d) 

:22 . Ejercer la representación 1 gal. de la: Compañía - judicial *y 
ra 

23. extrajudicialmente, con las limitaciones establecidas en los presentes 

24 . Estatutos; e) Organizar y ditigir las dependencias de la Compañía; f) 

-25 - Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí 

26 .: mismo los libros de Actas; g) Presentar por lo menos cada año a la 

27. Junta..General de Socios, la memoria razonada acerca de la 

28 «situación de: la Compañía, . acompañada del balanc= y de la 
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g concede la Ley, el Estatuto y la Junta General de Socios. VIGESIMA 

9  SEGUNDA.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial 

10 y extrajudicial de la Compdñía, la tendrá el Gerente Gerféral de 

11 (acuerdo con lo dispuesto a la Ley de Compañías. Sin embargo para 

12 otorgar poderes generales, así como para intervenir en contratos de 

13 Compraventa, hipotecas de bienes inmuebles o en- prenda de 

14 bienes muebles cuya cuantía extedu de cincuenta misaiólares de 

los Estados Unidos de América (USD$50.000,00), el administrador 

requerirá de autorización previa de la. Junta General de Socios. 

VIGÉSIMA TERCERA.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la”. 

: Compañía estará a cargo de la Junta General, a misma que podrá 
] e o 

Cuando lo considere oportuno contratar los servicios de un 

  

. fiscalizador el que tendrá como facultades las establecidas”en la Ley 

21 de Compañías y durará en sus funciones un año Pudiendo ser 

22 reelegido indefinidamente: VIGESIMA CUARTA.- FONDOS DE 

23  RESERVA.- En cada anualidad, la Compañía segregárá de las 

24 utildaaes líquidas y realizadas un cinco por ciento (5%), por lo menos 

25 para constituir el fondo de reserva, hasta que éste fondo alcance por 

26 lo menos el veinte por ciento (20%) del capital social. VIGESIMA 

27  QUINTA.- UTILIDADES.- Las utilidádes obtenidas en cada ejercicio 

28 anual se distribuirán de acuerdo con la Ley en la forma er. que 
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a Los o 
- 1.1 determine la Junta General de Socios. El ejercicio “anual de la 

4 2 Compañía se contará desde el primero de eneroóhasta el treinta y 

..3.:. Uno de diciembre de cada año. VIGESIMA -SEXTA.- DISOLUCION.- 

4, :Son:causas de disolución Je la Compañía y entrará en proceso 
a ZA o 

s «de liquidación en los casos que se hallen establecidos en la Ley 

6: de Compañías y sus correspondientes. reformas. VIGESIMA 

:7. . SEPTIMA.- LIQUIDADOR.- En caso” de la liquidación : de la 

. Compañía no habiendo oposición entre los socios, . asumirá las 00
 

funciones de liquidador el Gerente General. De haber oposición a elo, la No
 

10. Junta General nombrará uno o más iquidadores y señalará sus atribuciones y 

-11. deberes. VIGESIMA OCTAVA.- INTEGRACION, DEL CAPITAL SOCIAL Y LA 

+ 12: FORMA DE PAGO.- E capital social de la Compañía es, de CUATROCIENTOS 

-13 dólares de los, Estados Unidos de .América (USD$400.00), divididos” en o 

+ 14 cuarocientas paiicipaciones der un ciólar de los Estados Unidos de' América o 

- 15 Cada una; el mismo que se encuentra íntegramente suscrito y pagado de 

  

  

  

  

  
  

  

          
  

'acuerdo: como consta del siguiente 

CUA Ol. ocoocccconcnnnconcnoncnncnonononrnannncnnaoranonnroros Lean Dhenennnnnos 

ceodeanadanannn cn onaniniaincian CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL........ 

SOCIO | CAPITAL | CAPITAL AR] > NUMERO 

sUSCRITÓ PAGADO | - / | PARTICIPACIÓNES 
+ |[.Milton Alexis . | — a nn 

E $400 4: / 

villon Cajas |. usd [$400 usd| “1% | 4% 
lPaúlMichel 0 1 > MN o 

o lg 3g600 | $3600/| A / 
| iranco Landa usd. usd / 9% 39 7 

EE Ñ Es00oY”N $400.00 A : 

- TOTALES “usd “| > usd + | 100% |. '- .400 - 
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1 De acuerdo con el cuadro anterior: UNO. 

2 Paúl Michel Franco Landázuri, es pra 

  

4 cada una, pagadas íntegramente a fhavés del aparte en 

5 numerario por la suma de ($396,00)] trescientos noventa y 

6 seis dólares de los Estados Unidos de América, que lo 

7 ingresa: en la Cuenta de Integraciór/ de Copital, según 

38. .consta del Certificado del Depósito Bancario que.se 

9 anexa como documento habilitante a la presente; 

10 aportación que representa el noventa y nueve por ciento 

11 (99%). del total de participaciones de la compañía 

12 SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS, SIDETECO CIA. 

13 LTDA.: y, DOS.- El Señor Milton Alexis Villon Cajas, es 
Dos . 

2214 propietario de cuatro participaciones de "uri: dótar cawWa 

   
na, pagadas íntegramente a través del aporte en 

numerario por la suma de ($4,00USD] cuatro: dólares de 

los Estados Unidos de América, que lo ¡ingresa :en' la 

Cuenta de Integración de Capital, según consta del 

Certificado del Depósito Bancario que se anexa como 

20 documento habilitante a la presente; aportación que 

21 representa el uno por ciento (1% del total de 

2 participaciones de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE 

23 TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA. Con lo dicho, queda 

24 ¡ntegramente suscrito y pagado el capital social de la 

25 compañía SERVICIOS INTEGRALES “De TECNOLOGIAS 

26  SIDETECO. CIA. LTDA., en la ¿uma de CUATROCIENTOS 

27 dólares de los Estados Unidos de América, lo que "consta 

28 de los certificados anexos y que se  protocolizan 

CONSTITUCION SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA. 

Dre



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

- 24 

25 

26 

27 

28 

y 

Y 

conjuntamente con esta Minuta. VIGESIMA NOVENA.- 

EMISIÓN DE PARTICIPACIONES Y CERTIFICADOS..- Loro la 

emisión y entrega de participaciones y certificados, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el Estatuto 

y la Junta General de Socios. TRIGESIMA.- Se entenderán 

incorporadas al presente ontrato las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Companías, y el Códido de 

Comercio, en todo aquello que no se:hubiere previsto en 

el Estatuto Social, los comparecientes ¡“acultan de 

manera expresa al Abogado Paúl Franco Landázuri con 

matricula profesional número nueve ocho dos cinco 

(9825) del Colegio Abogados Pichincha para que realice 

todos los actos y trámites conducentes y necesarios para 

el perfeccionamiento de la constitución de la Compañía 

SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. 

LTDA. Usted, Señor “Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento 

del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que 

quedá elevada á escritura pública .. y que los 

comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus 

partes, la misa, que está firmada por, el abogado Paúl 

Franco Landázuri, con matrícula profesional número 

nueve mil ochocientos veinte y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha. En la celebración de la 

presente escritura pública se' observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que les fue, la misma, a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la 

CONSTITUCION SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA. * > 14 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR anonn 3 

  

» 

1 «aceptación de su contenido y firman conmigo en 

2 unidad de acto. De todo cuanto doy fe.- 

  

  

7” MILTON ALEXIS VILLON. CAJAS  % 
g C. 0919 9£41é- =0. 

  

poa laura 

13 - 

15 

   
4 NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. Se otorgó ante mí, en fe 

25 lero. esta COPIA CERTIFICADA NÚMERO TRES, sellada y 
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IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA D DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7339234 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FRANCO LANDAZURI PAUL MICHEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/01/2011 11:28:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a 

No SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LT 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 06/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

(3) BANCO PICHINCHA CA. 

E DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPI 

cute N 18 DE ENERO. 4 2011. Lo 
Mediante comprobante No.- d6ad09263 , a (la)Sr. (a) (ita); — [MILTON ALEKI 
Con Cédula de Identidad: | "0919964460 Tconsignó en este Banco la cantidad de; 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de lá; A 

SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA. | que actualmen e 

los trámites legales para su constitución, cantas que permanecerá inmovilizada hasta que EN 

    

           

     

        
  

  

  

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

              
    

1 [VILLON CAJAS MILTON ALEXIS 0919964460 usd 

2 |FRANCO LANDAZURI PAUL MICHEL 1713427829 396 usd 

3 usd 
4 usd 

5 usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

» 12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

s 15 $. usd 

TOTAL usd 

  

_|La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡licitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

AGENCIA     
  

 



  

Y A, REPÚBLICA DEL ECUADOR . :    
       

    

   

        

INSTRUCCIÓN" o 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Si 

SUPERIOR PROFESIÓN :. * 
IDENTIFICACIÓN Y/CEDULACIÓN. sá 

: ¿APELLIDOS Ye oy ESTUDIANTE - 
me 

091996446-0 

A
 

a 
r
m
 

a a
 

    

FE 1006-18 HA DE EXPIRACIÓN 
20200616 -       

  

  

   : nformidad con la facultad prevista e 

E . e. : 

o : de von Iguares a los «16 mo tugron frestntados, 

Quo 21 ENE | 
o 1 

GTAVA DEL GÁN 
NAO SUPLENTE 

   

    sm 

>
 

cu
 

  

ts
 

o



e
 

ECUATORIANARE : 
BOTERO o 
SUPERIOR 0 CC ABOGADO” 
HANBEC ANTONIO FRANCO: 7 eo 

    

   

     

   

LANDAZURI "7" 
sé *" EL/1E/2008 

  

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el numeral Sto., del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial doy fé que la frtocopla de. log documentos que antecede son Iguates a los «ie me fueron presentados, 
Quito, a O « —— 21,ENE 2011 

A Macao 2 
NOTARIA OCTAVA DEL C 

QUITO SUPLENTE 

  

      
NTÓN       

  

   

  

   

    

      

  

   

   

  

71542782:      
    

   

   

>ICHINCHA/GUITO/SÁNTA: PRISCA 
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| ZON: Tomo nota que mediante resolución de la Superintendencia depanañi 2 

| Compañías No. SC.1J.DJC.Q.11.000612 de 09 de febrero del 2011, 

suscrita por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de 

Compañías, se aprueba la Constitución de la Compañía SERVICIOS 

INTEGRALES DE TECNOLOGIAS SIDETECO CIA. LTDA., autorizada por la 

Abogada María Cecilia Vargas Costales, Notaria Octava Suplente del 

Cantón Quito, el 21 de enero del 2011.- Quito, a ONCE DE FEBRERO DEL 

| DOS MIL ONCE.- 

   



  

  

pannniá 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO SEISCIENTOS DOCE del SR. DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 09 de febrero del 2.011, bajo 

el número 537 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICIOS 
INTEGRALES DE TECNOLOGÍAS SIDETECO CIA. LTDA.”, otorgada el 21 de enero 

del 2.011, ante la Notaria OCTAVO SUPLENTE deélDistrito Metropolitano dé Quito, AB; 
- MARÍA CECILIA VARGAS. "COSFALÉS.» Selda: as plimiento alo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de. Ja citáda Resolución.de,c conformidad a ¿lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de os Publicado en de ins icial. 878 de 29 de agosto del mismo 

  

        

| 
| RG/g.- 

|
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e SURE TENDENCIA E pnano14 
dl D DE COMPAÑÍAS | po co»     Anani 

OFICIO No. SC.1J.DJC.11. | 5949. l 

QUIE 9 1 MAR 201 E 

1 

NI 
Señores e A 
BANCO PICHINCHA c. A. p 

Ciudad 

De mi consideración: 

4 1 
Í 

¿ 

1 
í 

¿ 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIAS 
SIDETECO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

p 1 

En tal virtud, puede el Banco de. su gerencia, entregar los Valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

l pod 

Atentamente, Cn 
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SECRETARIA GENERAL ENCARGADA ' 
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